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 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se mo-
difica la clasificación de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz).

El Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), ha solicitado de esta Di-
rección General de Administración Local, la clasificación de los 
puestos de trabajo de Secretaría e Intervención de esa Corpora-
ción, actualmente de Clase Primera, reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, en 
Clase Segunda, mediante Acuerdo adoptado por el Pleno con fe-
cha 30 de abril de 2010, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada, y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 8.2 o) del 
Decreto 32/2010, de 13 de abril, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación de los puestos de trabajo 
de Secretaría e Intervención del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), 
quedando clasificados en clase segunda, para su desempeño 
por funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal pertenecientes a las subescalas de Secretaría e 
Intervención-Tesorería, ambas de categoría de entrada.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados 
puestos de trabajo efectuada al amparo del presente Real De-
creto, no afectará al destino de quienes lo vinieran desempe-
ñando con carácter definitivo.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de julio de 2010.- El Director General, José María
Reguera Benítez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se prorroga 
una beca de formación en el área de Voluntariado co-
rrespondiente a la convocatoria de 2009.

Mediante Resolución de 6 de febrero de 2009 (BOJA 
número 34, de 19 de febrero), se convocaron becas de forma-
ción en el área de Voluntariado.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden de 
la Consejería de Gobernación de 27 de septiembre de 2001 
(BOJA número 122, de 20 de octubre).

Mediante Resolución de 18 de mayo de 2009 (BOJA 
número 103, de 1 de junio), de la Delegación del Gobierno de 
Málaga, fue adjudicada una beca de formación a doña Caro-
lina Delgado Ruiz, incorporándose la beneficiaria a la citada 
Delegación del Gobierno el día 1 de junio de 2009.

Teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria y se-
gún lo establecido en el apartado 3 del Anexo de la Resolución 
de 18 de mayo de 2009,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de la beca adjudicada me-
diante la Resolución citada, por un período de un año, a la be-
neficiaria siguiente: Carolina Delgado Ruiz, DNI 48.562.304- N.

Segundo. Las fechas de inicio y final de disfrute de esta 
prórroga son 1 de junio de 2010 y 31 de mayo de 2011, 
respectivamente.

Tercero. La asignación mensual de la beca objeto de esta 
prórroga será de 1.047,54 € mensuales.

Cuarto. Notífiquese esta Resolución a la interesada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carác-
ter potestativo, ante la Delegación del Gobierno de Málaga en 
el plazo de un mes, o ser impugnada ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administratívo, donde tenga su domicilio el/la de-
mandante, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117, en relación con el art. 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de los 
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 5 de julio de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 539/2010, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 539/2010, interpuesto por don Manuel Sánchez 
Martos, contra la Resolución de 22 de marzo de 2010, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
desestima el recurso de alzada contra la Resolución de 14 de 
diciembre de 2009, de la Delegación Provincial de Granada, 
por la que se resuelve concurso de méritos para el personal 
funcionario en el ámbito de dicha provincia, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 14 de julio de 2010.- El Secretario General 
(Resolución de 4 de junio de 2010), la Coordinadora General, 
Pilar Vázquez Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 478/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo número 478/2010, interpuesto por don Jorge Villén Alta-
mirano, contra la Resolución de 22 de marzo de 2010 de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
desestima el recurso de alzada contra la Resolución de 14 de 
diciembre de 2009 de la Delegación Provincial de Granada, 
por la que se resuelve concurso de méritos para el personal 
funcionario en el ámbito de dicha provincia, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cua-
tro de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2010.- El Secretario General (Res. 
de 4.6.2010), la Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 517/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
517/2010, interpuesto por don Jesús Pablo Villar Ortiz, contra 
la Resolución de 24 de marzo de 2010 de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, por la que se desestima el 
recurso de alzada contra la Resolución de 14 de diciembre de 

2009 de la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
resuelve concurso de méritos para el personal funcionario en 
el ámbito de dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2010.- El Secretario General (Res. 
de 4.6.2010), la Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

  RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la remisión 
de expediente administrativo al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, para que ten-
ga efectos en el procedimiento abreviado 127/2010.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Dos de Sevilla, dentro del 
procedimiento abreviado 127/2010, derivado del recurso inter-
puesto por doña Marina Morilla Medina contra la Resolución 
de 14 de diciembre de 2009, de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en 
la provincia de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 18 de la 
Orden de 22 de febrero de 2005, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias en órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo solici-
tado para que tenga efectos en el recurso número 127/2010, 
del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Dos de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Dos de Sevilla, en el plazo de nueve 
días desde la publicación de la presente Resolución. Asi-
mismo, se indica que de comparecer fuera del citado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 14 de julio de 2010.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 


